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RESOLUCION NUMERO 336/2019 DEL

MEDIO AMBIENTE coMiTéE DE TRANSPARENCIA DE LA

SECRETARIA DL MEDIO AMBIINTE Y RECUSSOS NATURALES SECRETAR[A DE MEDIO AM BIENTE Y
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT)

2019, Afio del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” DERIVADA DE LA SOLICITUD DE
INFORMACION CON NUMERO DE
FOLIO 0001600240819
ANTECEDENTES

El 10 de junio de 2019, la Unidad de Transparencia de la SEMARNAT recibié a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y, posteriormente, turné a
la Oficina del C. Secretario y la Direccién General de Programacién y
Presupuesto (DGPP) la siguiente solicitud de acceso a informacién con
ndmero de folio 0001600240819:

“Solicito el monto total por concepto de vidticos y pasajes aéreos de los viajes
al interior y exterior del pais que el titular de Ila secretaria y sus
acompanantes han hecho desde el 1 de diciembre de 2018 a la fecha.
Asimismo solicito la comprobacién, factura, nota, o cualquier otro documento
que avale el gasto ejercido por cada uno de los conceptos por vidticos y
pasajes aéreos, asi como el motivo y periodo de estancia del vigje.” (Sic.)

Que mediante el oficio nimero 01058 del 18 de julio de 2019 signado por el
Director de Seguimiento y Control de Gestién Institucional, la Oficina del
C Secretario, informé al Presidente del Comité de Transparencia que la
informacién solicitada e identificada correspondiente a 63 Facturas del
periodo de 1 de diciembre de 2018 a la fecha, documentos que contienen k
informacién clasificada como confidencial relativa a datos personales y
datos fiscales; lo anterior de conformidad con lo establecido por el articulos
106 y N3 fraccion | y Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica (LFTAIP) y el articulo 116 de la Ley de General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LGTAIP), asi como de los
trigésimo octavo fraccién | y lll, cuadragésimo y cuadragésimo quinto de
los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y Desclasificacion
de la Informacioén, asi como para la elaboracion de Versiones Publicas,
como se describe en el siguiente cuadro:

Descripcién de los
docum.e e e Motivo y datos personales
.. PORTReH sl que se clasifican como Fundamento legal
informacién que se -
confidencial

clasifica como
confidencial
63 Facturas del periodo |La informacién solicitada | Articulo 116 de la Ley de
de 1 de diciembre de|contiene DATOS FISCALES |General de Transparenciay

2018 a la fecha concernientes . a personas|Acceso a Ila Informacion
morales identificadas o | Publica.
identificables, consistentes
en: Articulos 113 de Ila Le
- folio fiscal Federal de Transparencid y
- Cadena original del Acceso a. la Informacién
complemento de Publica.
certificacion digital del
Servicio de Administracién | Lineamiento trigésimo
Tributaria octavo, cuadragésimo y
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Descripcién de los
documentos que
contienen la .
informacién que se

Motivo y datos personales

que se clasifican como Fundamento legal

clasifica como confidencial
confidencial
- Cédigo QR cuadragésimo quinto de

los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificacion
y Desclasificacion de Ia
Informacidén, asi como para
la elaboraciéon de Versiones
Publicas.

- Sello digital del emisory
del Servicio de
Administracién Tributaria

- Serie del certificado del
emisor del Servicio de
Administracién Tributaria

- Sello del Comprobante
Fiscal Digital por Internet
(CFDI)

- Certificado de Sello Digital
(CSD) - SAT

...” (Sic)

Que mediante el oficio nimero 511.3/1175/2019 datado el 18 de julio de 2019
signado por el Director General de la DGPP informé al Presidente del
Comité de Transparencia que la informacién solicitada e identificada
correspondiente a cinco (5) facturas emitidas por personas fisicas y
cincuenta y ocho (58) facturas emitidas por personas morales como
comprobacién de viaticos erogados por concepto del consumo de
alimentos y hospedaje, documentos que contienen informacién clasificada
como confidencial relativa a datos personales y datos fiscales; lo anterior
de conformidad con lo establecido por el articulos 106 y 113 fracciéon l y Il de
la LFTAIP y el articulo 116 de la LGTAIP, asi como de los trigésimo octavo
fraccién | y lll, cuadragésimo y cuadragésimo quinto de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificaciéon y Desclasificacion de la Informacion,
asi como para la elaboracion de Versiones Publicas, como se describe en el
siguiente cuadro:

Descripcion de los
documentos que
contienen la
informacién que se
clasifica como
confidencial
Cinco (5) facturas
emitidas por personas

Motivo y datos personales
que se clasifican como
confidencial

Fundamento legal

solicitada
DATOS

La informacion
contiene

Articulo 116, de la Ley de
General de Transparencia y
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Descripcién de los
documentos que
contienen la
informacién que se

Motivo y datos personales
que se clasifican como
confidencial

Fundamento legal

clasifica como
confidencial
de alimentos y en: fracciones I y Il de la Ley
hospedaje Federal de Transparencia y

- Nombre de persona fisica

- Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) de
persona fisica

- Domicilio de persona fisica

- Folio de la factura

- Folio fiscal

- No. de serie del CSD SAT

- No de serie de Certificado
del emisor

- No. de Certificado Digital
- Sello digital del
Comprobante Fiscal Digital
por Internet (CFDI)
- Sello digital del Servicio
de Administracion
Tributaria

- Cadena Original del
complemento de

Acceso a Ila Informacion

Publica.
Trigésimo octavo,
cuadragésimo y

cuadragésimo quinto de
los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificacion
y Desclasificacién de Ila
Informacién, asi como para
la elaboracién de Versiones
Publicas.

En correlaciéon con los
articulos 17-H fraccion IX,
87 fraccion IV del Cédigo
Fiscal de la Federacion.

Articulos 14, 19 fraccién VI
Yy 21 fraccién Il de la Ley de

certificacion digital del Firma Electrénica
Servicio de Administracién |Avanzada
Tributaria
- Certificado de Sello Digital
del Servicio de
Administracion Tributaria
- Cédigo Bidimensional
«.” (Sic)
.Descripcion de los
do::,::rieel:'t:: I?: it Motivo y datos personales
informacion que se que se clasifican como Fundamento legal
clasifica como conﬁdgncial
confidencial ;
Cincuenta y ocho (58) La informacion solicitada |Articulo 116, tercero y

facturas emitidas por
personas morales, como
comprobacién de
vidticos erogados por
concepto del consumo
de alimentos, hospedaje
y servicios de

contiene DATOS FISCALES
concernientes a personas

fisicas identificadas o
identificables, consistentes
en:

- Folio de la factura
- Folio fiscal

ultimo pdrrafo de la Ley de
General de Transparencia y
Acceso a la Informacién
Publica.

Articulos 106 y n3
fracciones I, Il y lll de |a
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Descripcién de los
do::":t',.: ':,t:: ;‘” e Motivo y datos personales
Informosiénique se que se .clasifican como Fundamento legal
claniict como . | confidencial
confidencial _
transportacién aéreay |- No. de serie del CSD SAT Ley Federal de
terrestre - No de serie de Certificado Transparencia y Acceso a la
del emisor Informacién Publica.
- No. de Certificado Digital
- Sello digital del Trigésimo octavo fraccion
Comprobante Fiscal Digital | HI, cuadragésimo y
por Internet (CFDI) cuadragésimo quinto de
- Sello digital del Servicio de |los Lineamientos Generales
Administracién Tributaria en Materia de Clasificacién
- Cadena Original del y Desclasificaciéon de Ia
complemento de Informacioén, asi como para
certificacion digital del la elaboraciéon de Versiones
Servicio de Administracion | Publicas.
Tributaria
- Certificado de Sello Digital |En correlacion con los
del Servicio de articulos 17-H fraccién IX,
Administracién Tributaria |87 fraccién IV del Cédigo
- Cédigo Bidimensional Fiscal de la Federacién.
Articulos 14, 19 fraccién VI
Yy 21 fraccioén Il de la Ley de
Firma Electrénica
Avanzada.
...” (Sic)

CONSIDERANDO

R Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar
o revocar la clasificaciébn de informacién confidencial que realicen los
titulares de las Areas de la SEMARNAT, en los términos que establecen los
articulos 6, apartado A, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos,65, fraccion Il; 102, primer parrafo y 140, segundo parrafo de la
LFTAIP; 44, fraccién Il; 103, primer parrafo y 137, segundo parrafo LGTAIP, asi
como el vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen los
procedimientos internos de atencidn a solicitudes de acceso a la informacion
publica.

. Que las fracciones | y Il del articulo 113 de |la LFTAIP y articulo 116, de la
LGTAIP, establecen que se considera informaciéon confidencial la que
contiene datos fiscales cuya titularidad corresponde a particulares.

ll. Que el primer péarrafo del articulo 117 de la LFTAIP y el primer parrafo del
articulo 120 de |la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados
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puedan permitir el acceso a informacién confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la informacién.

IV. Que en las fracciones | y Il del trigésimo octavo, y cuadragésimo quinto
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y
Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién de
Versiones Publicas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién, el 15 de
abril del 2016, se establece que se considera como informacién confidencial,
los datos personales en términos de la norma aplicable.

V. Que en los oficios con niumero 01058 y 511.3/1175/2019, la Oficina del C.
Secretario y la DGPP, indicaron que los documentos solicitados contienen
datos personales y datos fiscales mismos que se detallan en el cuadro abajo
inserto; al respecto este Comité considera que son datos personales y datos
fiscales concernientes a una persona fisica, a través de los cuales puede ser
identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los
articulos 113, fraccién 1 y Il de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP, aunado a que
requieren el consentimiento de los particulares titulares de la informacién
para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 117, primer parrafo de la LFTAIP y 120, primer parrafo de la
LGTAIP. Lo anterior sustentado en los Criterios y Resoluciones emitidos por
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion _.L
de Datos Personales (INAI) como se exponen a continuacion:

Dato Sustento
personal

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18
emitidas por la INAI sefialé que el nombre es uno de
. los atributos de la personalidad y la manifestacion
principal del derecho subjetivo a la identidad, en
virtud de que hace a una persona fisica identificada e
identificable, y que dar publicidad al mismo
vulneraria su dmbito de privacidad, por lo que es un
dato personal que encuadra dentro de la fracciéon |
del articulo 13 de ley federal de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Que el INAI emitié el Criterio 19/17, el cual establece
Registro Federal | que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de

Nombre

de personas fisicas es una clave de caréacter fiscal, Unica ¢
Contribuyentes | irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y
(RFC) fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal

de caracter confidencial.

Pagina 6 de 11



e

42019, Afio del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

: MEDIO AMBIENTE

4 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE ¥ RECURSOS NATURALES

RESOLUCION NUMERO 336/2019 DEL

COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y

RECURSOS NATURALES (SEMARNAT)

DERIVADA DE LA SOLICITUD DE

INFORMACION CON NUMERO DE

FOLIO 0001600240819

Dato
personal

Sustento

Domicilio

Que en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18
emitidas por la INAI seialé que el domicilio, al ser el
lugar en donde reside habitualmente una persona
fisica, constituye un dato personal y, por ende
confidencial, ya que su difusién podria afectar la
esfera privada de la misma.

Dicha informacién se considera confidencial, en
virtud de tratarse de datos personales que reflejan
cuestiones de la vida privada de las personas, en
términos del articulo N3, fraccién |, de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y
solo podrd otorgarse mediante el consentimiento
expreso de su titular.

Folio fiscal o
numero de
factura

Que en la Resolucién RRA 7502/18, el INAI advierte
que por lo que respecta al nimero de folio de la
factura, se tiene que éste corresponde al nimero de
la factura emitida, el cual permite identificar el
documento emitido. La factura electréonica es
entonces un comprobante fiscal digital y se define
como un documento digital con validez legal, que
utiliza estdndares  técnicos de seguridad
internacionalmente reconocidos para garantizar la
integridad, confidencialidad, autenticidad, unicidad y
no repudio de la factura.

La factura electrénica al ser la version electroni e
las facturas tradicionales en papel, debe ser funcional
y legalmente equivalente a estas ultimas. De manera
que el folio fiscal con el que cuenta, permite
identificar la emision de dicha factura a efecto de no
duplicar informacioén.

En este sentido, la cifra referida sélo sirve para tener
un control de las facturas emitidas y facilitar el rastreo
por parte de la persona moral en caso de busqueda
del documento fuente y, en su caso, llevar a cabo su
consulta y/o cancelacién en la pagina del Servicio de
Administracion Tributaria (SAT).

En tal virtud, podria considerarse que, mediante la
publicidad del numero de folio de la factura, se
podria rastrear la factura emitida en la pagina del
SAT, y en su caso, vulnerar el derecho a la proteccién
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Dato
personal

Sustento

de datos personales que se desprenden del
documento fuente, en este caso, la factura emitida.

En consecuencia, el folio fiscal de la factura es
informacién de caracter confidencial con
fundamento en el articulo M3, fraccién Il, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pdblica, por lo que resulta procedente * su
clasificacion.

Serie del
certificado del
emisor del
Servicio de
Administracién
Tributaria

Que en la Resolucién RRA 7502/18, el INAI advierte
que la serie del certificado del emisor es un
documento electrénico proporcionado por el Servicio
de Administracién Tributaria (SAT), el cual esta
vinculado al certificado de la firma electrénica
avanzada y, por tanto, a la identidad de su propietario,
en este caso una persona moral, debido a que su
funcién es habilitar al titular para emitir y sellar !
digitalmente facturas electrénicas.

Por medio de ellos, el contribuyente podra sellar
electrénicamente la cadena original de las facturas
electrénicas que emita; garantizandose el origen de
las mismas, la unicidad y las demas caracteristicas
que se heredan de los certificados de la firma
electrénica avanzada.

En ese sentido, se desprende que dicho dato
contiene informacién de caracter confidencial
relativo a una persona moral, con fundamento en el
articulo M3, fraccién II, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Sello digital del
emisor - Servicio
de
Administracion
Tributaria

Que en la Resolucién RRA 7502/18, el INAI advierte
que el sello digital es el conjunto de datos asociados
al emisor y a los datos del documento, por lo tanto, es
unico e irrepetible. Se trata del elemento de
seguridad en una factura, ya que a través de él se

puede detectar si un mensaje ha sido alterado y /
quién es el autor del documento. Sirve para da

validez fiscal al documento por parte del Servicio de
Administracién Tributaria.

El sello digital es una serie de caracteres que se forma
como resultado de encriptar la informacién de la
cadena original del comprobante, lo que hace que
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Dato Sustento
personal

este Ultimo sea infalsificable, ya que cualquier cambio
en los datos generaria un sello diferente al,original.

De acuerdo con lo sefalado, y toda vez que dar a
conocer los elementos de la clave de la factura
electrénica permitiria identificar datos personales de
quien la emitid, se concluye que dicha informacién
debe considerarse como confidencial en términos del
articulo M3, fraccion 1 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, por
lo que su clasificacion resulta procedente.

Que en la Resolucién RRA 7502/18, el INAI advierte
que debera entenderse como cadena original del
. . complemento de certificacion digital del Servicio de
Cadena original | Ayministracién Tributaria, a la secuencia de datos
del complemento | ¢, 1,545 con la informacién fiscal de la persona
de certificacién | ;5| contenida dentro de la factura electrénica; sus
digital del especificaciones se establecen en el rubro C del
Servicio de anexo 20 de la Resolucién de Misceldnea Fiscal.

Administracion : y p
Tributaria Por tanto, se actualiza la fraccién 1 del articulo 113 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, por contener datos personales
de una persona moral.

Que en la Resolucién RRA 7502/18, el INAI advierte
que el cédigo QR (del inglés Quick Response Code,
coédigo de respuesta rapida) es la evolucién del
coédigo de barras. Es un moédulo para almacenar
informacién en una matriz de puntos o en un cédigo
de barras bidimensional, el cual presenta tres
cuadrados en las esquinas que permiten detectar la
cédigo QR posiciéon del cédigo al lector.
(Cédigo Los cdédigos QR almacepgn informacién y estan
adaptados a los dispositivos electrénicos como
Smartphones o tabletas, permitiendo descifrar el
cédigo y trasladarlo directamente a un enlace o
archivo, decodificando la informacién encriptada, por
lo que podrian dar acceso a la informacién relativa a
una persona fisica o moral que Unicamente incumbe
a su titular o personas autorizadas para el acceso o
consulta de la misma, por lo que resulta procedente

su clasificacion, con fundamento en la fraccién 1 del :
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Dato Sustento

VI.

personal

articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién publica.

Que en los oficios con niumero 01058 y 511.3/1175/2019 la Oficina del C.
Secretario y la DGPP manifestaron que los documentos solicitados
contienen datos personales y datos fiscales clasificados como informacion
confidencial consistentes en nombre de persona fisica, RFC, domicilio,
folio de la factura, folio fiscal, nGmero de serie de certificado del emisor,
numero Certificado Digital por Internet (CFDI), Sello digital del Servicio
de Administraciéon tributaria, Cadena Original del complemento de
certificacion digital del servicio de Administracién tributaria, Certificado
de Sello digital del Servicio de Administracién Tributaria Cédigo
Bidimensional, lo anterior es asi ya que este fue objeto de andlisis en los
Criterios y Resoluciones emitidas por el INAI, mismas que se describieron en
el Considerando que antecede, en las que el INAI concluyé que se trata de

datos susceptibles de clasificacién. 4A/

Por lo que respecta al sello del comprobante fiscal digital por internet
(CFDI) y al certificado de sello digital (CSD) del SAT este Comité de
Transparencia analizé que se trata de informacién concerniente a una
persona fisica a través de la cual puede ser identificada o identificable, por lo
que se actualiza el supuesto previsto en los articulos 116, primer péarrafo de la
LGTAIP, articulo 113, fraccién | y Il de la LFTAIP, aunado a que requieren el
consentimiento de los particulares para permitir el acceso al mismo de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 120, primer parrafo de la
LGTAIP, primer parrafo del articulo 117, de la LFTAIP, como se describe a
continuacion:

Dato Sustento
personal

El Certificado de Sello Digital (CSD) es un documento
electrénico mediante el cual el Servicio de
Administracién  Tributaria  (SAT) garantiza |la
vinculacion entre la identidad de un sujeto o entidad y
Certificado de | SU certificado. El CSD es expedido por el SAT para uso
Sello Digital especifico de la generacién de Comprobantes Fiscales

(CSD) SAT Digitales (CFD) asi como Comprobantes Fiscale
Digitales a través de Internet (CFDI). Por medio de
ellos, el contribuyente puede sellar (firmar)
electrébnicamente la cadena original de los
comprobantes fiscales digitales (como facturas
electrénicas u otros) que emita en cada una de sus
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% | Administraciéon Tributaria (SAT), el cual es generado

sucursales, asi se tendra identificado el origen del
comprobante fiscal digital, junto con la unicidad y las
demadas caracteristicas que tienen los certificados
digitales (integridad, no repudio, autenticidad Yy
confidencialidad). El CSD, estd compuesto de una llave
publica, una privada y su respectiva contrasefa. En
virtud de lo anterior este Comité de Transparencia
considera que el CDS contiene informacién de
caracter confidencial y por lo tanto debe clasificarse,
con fundamento en el articulo 113, fracciones | y I, de |a
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica.

El sello del Comprobante Fiscal Digital por Internet
(CFDI) consiste en un nodo requerido para precisar la
informacién del contribuyente receptor del
comprobante, y autorizado por el Servicio de

con la informacién del cédigo de barras bidimensional
y la cadena original que se obtienen de la factura
Sello del electrénica; estos dos Ultimos estan integrados entre
Comprobante otros caracteres, con el RFC del receptor; por lo
Fiscal Digital por | anterior resulta procedente su clasificaciéon debido
Internet (CFDI) | que constituyen datos personales que de hacerse
publicos, terceras personas podrian tener acceso a la
informacién patrimonial del titular, lo que pondria en
riesgo su informacién fiscal o patrimonial. En
consecuencia el sello del CFDI es un dato personal
susceptible de ser clasificado como confidencial, de
conformidad con lo establecido en el articulo N3,
fracciéon Il de la LFTAIP.

Con base a los razonamientos de hecho y de derecho expuestos en los
Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia analizé la
clasificacién de la informacién confidencial, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto en los articulos 113, fraccién 1 y I, 17, primer parrafo de la LFTAIP; 116,
primer parrafo y 120, primer parrafo de la LGTAIP; en correlacién con la fraccién |
del trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y
Desclasificaciéon de la Informacién, asi como para la elaboracion de Versiones
Publicas.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Derivado del andlisis l6gico-juridico se CONFIRMA la clasificacién de
INFORMACION CONFIDENCIAL sefalada en el Considerando VI, de conformidad .
con lo expuesto anteriormente en la presente Resolucidon por tratarse de dato:/
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personales y datos fiscales como lo sefala la Oficina del C. Secretario y la
DGPP, en los oficios con nimero 01058 Y 511.3/1175/2019; lo anterior con
fundamento en lo establecido en los articulos 113, fraccién | y 11, 117, primer péarrafo
de la LFTAIP; 116, primer parrafo y 120, primer parrafo de la LGTAIP, asi como en las
fracciones | y Il del trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién de
Versiones Publicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberd poner a
disposicion del solicitante una versién publica de la informacién que contiene los
datos personales; lo anterior atento a lo dispuesto en los articulos 108 de la LFTAIP
y 1M de la LGTAIP; asi como lo previsto en el noveno de los Lineamientos Generales
en materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la
elaboracién de Versiones Publicas.

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente
Resoluciéon a la Oficina del C. Secretario y a la DGPP, asi como al solicitante,
sefalandole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisién contra
la misma en términos de los articulos 142 de la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAI.

Asi lo resolvié el Comité de Transparencia de la Secretaria de Medio Ambiente
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